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1. Información básica sobre protección de datos                                              

1.1 ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

Salvo que se indique lo contario, el responsable del tratamiento de sus datos es la Mancomunidad 

de Beterri Buruntza. Encontrarás más información sobre la Mancomunidad y sobre la actividad 

que realiza aquí https://beterriburuntza.eus/es/ 

Puedes ponerte en contacto con nosotros por vía telefónica, email, carta o de manera presencial. 

Nuestra dirección postal es la siguiente:  

 

Mancomunidad de Beterri Buruntza 

Polígono Akarregi, 10 - oficina 203-204. 

C.P.: 20120 

Hernani (Gipuzkoa) 

 

Teléfono de atención a la ciudadanía: 943 244 523 

Email: harrera@beterriburuntza.eus 

1.2 ¿Quién es el Delegado/a de Protección de Datos? 

Puedes ponerte en contacto con la persona Delegada de Protección de Datos enviándole un email 

a proyectos.rgpd@altia.es o mediante carta a nuestra dirección postal. 

1.3 ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilitas sus datos? 

El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPD-GDD), otorgan a las personas 

interesadas una serie de derechos sobre sus datos personales de los que te informamos a 

continuación. La aplicación de estos derechos dependerá, en cada caso, de la base jurídica que 

legitima cada tratamiento, y su ejercicio es gratuito.  

Puedes ejercer sus derechos poniéndote en contacto con la Mancomunidad mediante 

comunicación escrita, junto con fotocopia del DNI o análogo documento de identificación, a la 

siguiente dirección: 

Mancomunidad de Beterri Buruntza 

Polígono Akarregi, 10 - oficina 203-204. 

C.P.: 20120 

Hernani (Gipuzkoa) 

 

mailto:PROYECTOS.RGPD@ALTIA.ES
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Una vez recibida la solicitud de ejercicio de estos derechos procederemos a emitir una resolución. 

En caso de que no estés conforme con dicha resolución, puedes reclamar ante la Autoridad Vasca 

de Protección de Datos (AVPD) www.avpd.euskadi.eus.  

 

1.3.1 Derecho de acceso 

Este derecho te faculta a que te informemos sobre si tratamos datos personales que te 

conciernen y, en caso de que así sea, derecho a que te permitamos ver dichos datos. Las 

solicitudes de ejercicio de este derecho serán analizadas de manera individualizada, ya que hay 

casos en los que no procede su ejercicio.  

 

1.3.2 Derecho de rectificación 

Este derecho te faculta a solicitar la rectificación de aquellos datos personales que tratamos y 

que son inexactos. También tienes derecho a que completemos aquellos datos que consideras 

que están incompletos.  

 

1.3.3 Derecho de supresión 

Tienes derecho a solicitarnos que eliminemos sus datos personales en caso de que se dé alguna 

de las circunstancias que recoge el artículo 17 RGPD.  

 

1.3.4 Derecho a la limitación del tratamiento 

Este derecho te permite solicitar que limitemos el tratamiento de sus datos en ciertas 

circunstancias que recoge el artículo 18 RGPD.  

 

1.3.5 Derecho de oposición  

Tienes derecho a oponerte al tratamiento de sus datos cuando el mismo este basado en una 

misión realizada en interés público o en el interés legítimo, incluida la elaboración de perfiles.  

 

1.4 ¿En qué supuestos comunicaremos sus datos? 

En ningún caso cederemos sus datos a terceros sin informarte previamente y sin contar con la 

necesaria base legitimadora.  

En ocasiones contratamos empresas que nos prestan determinados servicios y que para ello 

precisan acceder a datos personales. Con dichas empresas hemos suscrito los correspondientes 

contratos de encargado del tratamiento que cumplen con las disposiciones del RGPD y la LOPD-

GDD. Mediante dichos contratos nos aseguramos de que estas empresas tratan los datos a los 

que tienen acceso únicamente para prestarnos el servicio contratado, que no los destinan nunca 

http://www.avpd.euskadi.eus/
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a finalidades para las que no les hayamos autorizado y que no cederán dichos datos a terceras 

empresas y/o administraciones. Además, les exigimos la implantación de medidas de seguridad 

que garanticen la confidencialidad e integridad de los datos personales. Únicamente contratamos 

con empresas y entidades que nos otorgan garantías de que cumplen con las disposiciones sobre 

protección de datos vigentes.  

Como te informaremos en cada caso, en determinadas circunstancias tenemos la obligación legal 

de ceder datos a diferentes administraciones públicas para el ejercicio de los poderes públicos 

que dichas leyes nos confieren.  

Salvo que se indique lo contario, no realizamos transferencias internacionales de datos. 

1.5 ¿Qué medidas de seguridad aplicamos al tratamiento de los datos? 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas 

de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.  
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2. Registro de Actividades de Tratamiento 

En las siguientes líneas podrás encontrar el Registro de Actividades de Tratamiento de la 

Mancomunidad de Beterri Buruntza, así como información detallada de cada uno de los 

tratamientos de datos personales que realiza la Mancomunidad. 

2.1 Registro de entrada y salida y administración 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar la información personal necesaria para 

la gestión de la documentación entrante y saliente de la Mancomunidad, la debida 

administración de la misma y la gestión de interoperabilidad con otras Administraciones 

Públicas. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y letra e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes: 

• Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 

• Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o de su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos comerciales. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Ciudadanía. 

• Representantes de empresas. 

• Proveedores. 

• Personas empleadas. 

• Personas de contacto. 

• Representantes legales. 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

No se realizarán comunicaciones de datos. 

2.2 Proveedores 
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¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar la relación con los proveedores de 

obras, servicios y suministros. 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1. letra c) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos. 

Las leyes que legitiman el tratamiento de los datos son las siguientes: 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

• Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
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Los datos personales objeto de tratamiento proceden de las personas interesadas y/o sus 

representantes legales. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos comerciales. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Proveedoras. 

• Profesionales autónomos. 

• Representantes legales. 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

No se realizarán comunicaciones de datos. 

 

 

 

2.3 Contabilidad 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar la información económica, contable y 

presupuestaria de la Mancomunidad. 
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¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1. letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes: 

  

• Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 

• Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional. 

• Real Decreto 424/2017 de 28 de abril por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local.  

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales. 

• Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional. 

• Norma Foral 21/2003, de 19 de diciembre, presupuestaria de las entidades locales del 

territorio histórico de Gipuzkoa. 

• Norma Foral 13/2014, de 17 de noviembre sobre la singularidad foral en la aplicación 

de las medidas de racionalización y sostenibilidad de la administración local en el 

territorio histórico de Gipuzkoa. 

 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
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Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Proveedores. 

• Profesionales autónomos. 

• Representantes legales. 

 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• A la Administración Tributaria. 

• A otras Administraciones Públicas: las que legalmente sean de aplicación en el ámbito 

de este tratamiento. 

2.4 Dirección y gestión estratégica 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de dirigir, gestionar y ejecutar la coordinación técnica 

de las distintas áreas de la Mancomunidad con el objetivo de impulsar la planificación 

estratégica y operativa para la alineación política y de gestión mediante la elaboración de 

informes y propuestas. 
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¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes:  

 

• Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o su 

representante legal. También pueden proceder de las bases de datos de la propia 

Mancomunidad y de otras Administraciones Públicas o entidades. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos de circunstancias sociales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos comerciales. 

• Datos de transacciones. 
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• Categorías especiales de datos. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Ciudadanía. 

• Personal empleado. 

• Personas beneficiarias. 

• Solicitantes. 

• Representantes legales. 

• Personas de contacto  

• Miembros de los órganos de gobierno 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Diputación de Gipuzkoa. 

• Lanbide. 

• Fondo Social Europeo. 

2.5 Órganos de gobierno y relaciones institucionales 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar la representación y administración de 

la Mancomunidad derivada de los poderes conferidos por los Estatutos y de la normativa 

vigente, la gestión de las declaraciones de bienes e ingresos de las personas representantes, 

así como la gestión de las reuniones y eventos mantenidos en nombre y representación de la 

Mancomunidad. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
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Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes: 

 

• Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 

• Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/ su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos de transacciones. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Miembros de los órganos de gobierno 

• Personas de contacto 

• Personas colaboradoras 
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¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

• Dirección de Relaciones con las Administraciones Locales y Registros Administrativos 

del Gobierno Vasco. 

 

2.6 Promoción de empleo 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar proyectos para el impulso de la 

empleabilidad y la formación de la ciudadanía para la inserción sociolaboral de las mismas. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en la siguiente 

ley:  
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• Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

• Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos de circunstancias sociales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos de categorías especiales. 

• Datos de sujetos y/o colectivos vulnerables. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Solicitantes. 

• Personas de contacto. 

• Personas colaboradoras público-privadas. 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Diputación Foral de Gipuzkoa. 

• Lanbide. 
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2.7 Emprendimiento y promoción empresarial 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin apoyar y guiar a personas que desean iniciar su 

actividad empresarial mediante el uso de diversos recursos, promocionar y ayudar a las 

empresas de la comarca y realizar análisis de necesidades para el desarrollo de nuevos 

programas y/o ayudas. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en la 

siguiente ley: 

 

• Ley 16/2012, de 28 de junio, de Apoyo a las Personas Emprendedoras y a la Pequeña 

Empresa del País Vasco.  

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
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Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada o su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos de transacciones. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Ciudadanía. 

• Personas de contacto. 

• Representantes legales. 

• Profesionales autónomos. 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Diputación Foral de Gipuzkoa. 

• INNOBASQUE. 

2.8 Recursos Humanos 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 
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Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar los procesos selectivos, los expedientes 

de contratación del personal, las nóminas, los permisos laborales, la salud y prevención 

laboral, el control del registro horario, así como la bolsa de empleo con otros Ayuntamientos 

de la Comarca o de la provincia o de la Comunidad Autónoma. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra b), c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en base al 

consentimiento de la persona interesada, en el cumplimiento de un contrato en el que la 

persona interesada es parte, en el ejercicio de los poderes públicos y para cumplir con las 

obligaciones legalmente establecidas en las siguientes leyes: 

 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

• Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

• Ley 16/1997, de 7 de noviembre, de modificación de la Ley de la Función Pública Vasca. 

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 

la Administración general del Estado. 

 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
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Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos de categorías especiales (grado de minusvalía). 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Participantes en procesos selectivos. 

• Personas empleadas. 

• Personas de contacto. 

• Solicitantes. 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Hacienda de la Diputación de Gipuzkoa. 

• Seguridad Social. 

• Boletín Oficial de Gipuzkoa. 

2.9 Contratación 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar los expedientes de contratación de 

bienes, servicios y suministros. 
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¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 b) y c) del Reglamento 

(UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la libre 

circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales, en el cumplimiento de 

un contrato en el que la persona interesada es parte y para cumplir con las obligaciones 

legalmente establecidas en las siguientes leyes: 

 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• Ley 39/2015, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común.  

 

 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada o su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 
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De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Licitadoras. 

• Adjudicatarias. 

 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Plataforma de Contratación de Euskadi. 

 

2.10 Transparencia, buen gobierno y atención ciudadana 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar y registrar las publicaciones de la 

información obligatoria por la normativa aplicable en materia de transparencia y buen 

gobierno, así como la atención de las peticiones de acceso realizadas por la ciudadanía. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
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¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 c) y e) del Reglamento 

(UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la libre 

circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de los 

poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las siguientes 

leyes: 

 

• Ley 2/2016, de 7 de abril, de instituciones locales de Euskadi. 

• Ley 39/2015, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Solicitantes. 

• Representantes legales. 

 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

No se realizarán comunicaciones de datos. 
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2.11 Promoción turística  

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar ferias de turismo, gastro-turismo y vías 

verdes en colaboración con entidades locales y diferentes establecimientos hosteleros para su 

promoción. 

 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos personales se conservarán de acuerdo con la normativa de archivo documental de 

la Mancomunidad y, en su caso, durante el tiempo necesario para la tramitación del 

procedimiento y cumplimiento del plazo de prescripción de posibles responsabilidades que 

deriven del tratamiento. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 c) y e) del Reglamento 

(UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la libre 

circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de los 

poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las siguientes 

leyes: 

 

• Ley 13/2016, de 28 de julio, de Turismo. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
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Los datos personales objeto de tratamiento proceden de las personas interesadas y/o sus 

representantes legales. 

  

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos comerciales. 

• Datos de transacciones. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Personas de contacto. 

 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

No se realizarán comunicaciones de datos. 

 

2.12 Sostenibilidad medioambiental 

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar proyectos orientados a la promoción de 

la sostenibilidad energética y la economía circular. 

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
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Los datos personales se conservarán de acuerdo con la normativa de archivo documental de 

la Mancomunidad y, en su caso, durante el tiempo necesario para la tramitación del 

procedimiento y cumplimiento del plazo de prescripción de posibles responsabilidades que 

deriven del tratamiento. 

 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes: 

  

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

• Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

• Ley 4/2019, de 21 de febrero, de sostenibilidad energética de la Comunidad Autónoma 

Vasca. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o de su 

representante legal. 

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

• Datos identificativos. 

• Datos comerciales.  

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Personas de contacto. 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
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No se realizarán comunicaciones de datos. 

 

2.13 Ayudas  

 

¿Con que finalidad tratamos sus datos personales? 

Tratamos sus datos personales con el fin de gestionar ayudas económicas concedidas por la 

Mancomunidad para el impulso de la inserción laboral, así como de actividades y proyectos 

en diversos ámbitos.  

 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

 

Los datos personales se conservarán de acuerdo con la normativa de archivo documental de 

la Mancomunidad y, en su caso, durante el tiempo necesario para la tramitación del 

procedimiento y cumplimiento del plazo de prescripción de posibles responsabilidades que 

deriven del tratamiento. Los datos de carácter económico que, en su caso, requiera el 

tratamiento se conservarán durante los períodos exigidos para el cumplimiento de la 

legislación tributaria que sea de aplicación. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de sus datos se encuentra en el artículo 6.1 letra c) y e) del 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de la persona física y a la 

libre circulación de los datos, el cual nos legitima a tratar datos personales en el ejercicio de 

los poderes públicos y para cumplir con las obligaciones legalmente establecidas en las 

siguientes leyes:  

 

• Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

• Decreto Foral 24/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la norma 

foral de subvenciones del territorio histórico de Gipuzkoa. Real Decreto 424/2017 de 
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28 de abril por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del sector público local. 

 

 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 

 

Los datos personales objeto de tratamiento proceden de la persona interesada y/o su 

representante legal.   

 

Las categorías de datos objeto de tratamiento son: 

 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

• Datos académicos y profesionales. 

• Datos de detalles de empleo. 

• Datos económicos, financieros y de seguros. 

• Datos de categorías especiales. 

 

De igual manera, las personas interesadas por el tratamiento de datos (categorías de 

interesados) son:  

 

• Solicitantes. 

• Representantes legales. 

 

 

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

 

Las comunicaciones de datos que indicamos a continuación, están legitimadas en el 

cumplimiento de las obligaciones legales que como Mancomunidad debemos cumplir. 

Concretamente, realizamos las siguientes comunicaciones de datos: 

 

• Tribunal Vasco de Cuentas. 

 

 

 

 


